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j^lsuscKBfi a este Bò*» 
^ ^ q t ì e s a i è le» 
Ves^sabàdos; ea 
libreria de lai viada de 
Sa ata maria,á ^ re^men-
suales llevado á Jas casas 

. suscr itores. 

TOLE1I1 

• . 

En las provinciaslG rs, 
al mes franco de-porte. 

Las reclanaaciorxes^ avi-
sos ó artículos su remi-
tirán á ia redacción fran-

' " ¿ - í f ^ ' l eos de porte, sin cuyo 
f^ ^ " V ih^- requisito ao se recibirán. 

O F I C I A L 

M t ó i á M W l l i C I A D E A L M E R I A . 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

•íjir'i' *?.»•;•' t -'v 
,4; •> - Circidar húm. 134. 

de Granada^ 
A este süperior tribunal se ha hecho 

notoria la real ord en sigüien te. ' • 
^Miiasterio df €rrácía y Justicia,-

miaistro de Bsfa^ó me dice con 
fecha, 8 del actuáV io siguiente.- Sin 
embargo dé Jo tomémesáo á ese mi-
nisterio en 24. desetiembre de 1841 y 
vistas las reclamaciones dé lós tríbuná-
les de cotnercio y ¡^ i n f e r e 
el particular ha evacuado el tTibuéaF 
suprenM dé J u s i i ^ Regen-
te. del ReiDo hai^nido faíei^ deblafár 
que la citada orden de résetiembre 
de i s o l o tenga efecto en estVxÓr~ 
te, y que en los demás pantos del Reino 
sigancomo hasta aqui haciendo traduc-
ciones ;de documentos esírangeros los 
intérpretes jarados que hasta ahora las 
han hecho, conservando las partes ra-

en iitigros èn derechos de 
acudir ja Já secretaría de la imerpreta-
jeion ,dè. |eog»as > caso de no estar sa-
tisfechas con las traducciones de los in-
térpretes; de Jospantos donde se- hallen 
.para ree tificarlas 6 asegurarse de su fiel 
traducción. De orden deS/A. lo tras-
i a ^ - a ^ . S. para su conocimiento y 
gfectòs correspondientes. Dios^guardé 
á V. S, muchos anos* Madrid 26 de 
M^rzovdé íZu»ialacarregui.^Sri 
regente de la Audiencia de Granada H 

, ^ en su Avista se há mandado guar-
daf y cumplir y que se circule en ix 
ío^q^a prédica á Jos-jueces de primera 
instancia del ¿err*torio para sú puntual 
y ¿exacta observancia. -
„ su Gonsècoescia lo comunico £ 
"V^ de dicha superior xSrden con el ob^ 

y 

, Dios guarde, á V. muchos anos. Gra-
nada 6 de Abrikde 1^43.-Damiañ Ser-* 
rano y :Diaz.- Sr. Juez de primera ins- ' 
Rancia de...,« ' 

laser lese en el Boletín oficial=^?¿- * 
ráiú^^MmGz^ljGpez^ ; - < 
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